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datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de
la calle Enmedio, número 14, de esta misma loca-
lidad, expediente número 2704000021021599,
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente escri-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta salvo la
que corresponda al menor postor que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la renta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
caso de que la notificación intentada en forma per-
sonal resultare negativa.

Bien objeto de la subasta

Vivienda en quinta planta, letra B del portal II,
sita entre las calles Rioja, Asturias y avenida de
la Constitución, de Torrejón de Ardoz. Inscrita al
tomo número 3.310, libro 644, folio 67, finca núme-
ro 47.594.

Y para que así conste y sirva de notificación en
legal forma y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», así como en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente en Torre-
jón de Ardoz a 22 de mayo de 2000.—El Secre-
tario.—38.161.$

VALENCIA

Edicto

Don Francisco Javier Olivera Martínez, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 19,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 336/98, promovido
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra «Val-
nober, Sociedad Limitada», en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, el inmueble que al final se describe,

cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de septiembre de
2000 próximo, a las doce horas, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo
a la suma de 18.950.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 16 de octubre de
2000, a la misma hora, siendo el tipo el 75 por
100 del tipo de la primera subasta.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 16 de noviembre de
2000, a la misma hora, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expre-
sado, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
urbana de Colón, edificio Juzgados, sita en la calle
Navarro Reverter, planta baja, de dicho edificio,
aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, y previa consignación a que se
refiere la condición segunda.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación a la deudora, para el caso
en que no se pueda practicar la notificación en
el lugar establecido en la Ley Hipotecaria del día,
hora y lugar de las subastas.

Bien objeto de subasta

17. Vivienda situada en primera planta alta, a
la derecha mirando a fachada desde la calle Luz
Casanova. Vivienda tipo C, con una superficie cons-
truida de 119,17 metros cuadrados. Señalada la
puerta de acceso con el número 1. Forma parte
del edificio sito en Valencia, calle Luz Casanova,
sin número, chaflán plaza en proyecto, con acceso
por el portal situado a la izquierda, por la escalera
interior derecha mirando a fachada desde la calle
Luz Casanova. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 10 de Valencia al tomo 2.345,
libro 286 de la sección quinta de Afueras, folio 74,
finca número 31.801, inscripción segunda.

Valencia, 6 de abril de 2000.—El Secreta-
rio.—38.217.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Fe Ortega Mifsud, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 109 de 2000, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Bankinter, Sociedad Anónima», repre-

sentada por la Procuradora de los Tribunales señora
Pérez Samper, en cuyos autos aparecen como deu-
dores hipotecarios don Francisco Fernández Oliva
y doña María Begoña Flores López Ibarra, habién-
dose acordado por resolución de esta fecha sacar a
la venta en pública subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días, la finca hipotecada que al final
se describe, en la forma y condiciones siguientes:

La subasta tendrá lugar en la Sala Única de Subas-
tas Judiciales, sita en esta ciudad, calle Del Justicia,
número 2, piso 4.o, el día 20 de septiembre de 2000,
a las once quince horas.

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, y no se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta, a excepción del
acreedor ejecutante, se deberá acreditar haberse con-
signado, en la cuenta de depósitos y consignaciones
número 4486 de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, agencia 5941, sita en la avenida Navarro
Reverter, 1, bajo, el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el correspondiente resguardo acre-
ditativo de la consignación mencionada en el párrafo
anterior.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Copia simple de la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto, en horario
de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en
la Oficina de Información de Subastas Judiciales,
dependiente del Decanato de los Juzgados de esta
ciudad, sita en la avenida de Navarro Reverter,
número 1, piso 1.o, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

En prevención de que no haya postor y quede
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda, en el mismo lugar, con
las mismas condiciones y para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la primera, el día 8 de noviem-
bre de 2000, a las once quince horas.

Y para el supuesto que tampoco hubiere postores
en la segunda subasta, se ha señalado para la tercera,
en el mismo lugar, que se celebrará sin sujeción
a tipo, el día 20 de diciembre de 2000, a las once
quince horas.

En caso de suspensión de alguna de las subastas
por causa de fuerza mayor, se celebrará al día
siguiente hábil o sucesivos en el mismo lugar, a
las trece horas.

Sirva, en su caso, la publicación del presente de
notificación en forma a los deudores hipotecarios.

Finca objeto de subasta

Urbana número 8, piso primero, letra D, puerta 7,
calle Ángel del Alcázar, 19. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valencia número dos al
tomo 1.993, libro 439 de la sección 4-A de afueras,
folio 74, finca 42.953.

Valorada a efectos de subasta en 5.679.420 pesetas.

Dado en Valencia a 25 de mayo de 2000.—E.
Ante mí.—38.922.$

VIC

Edicto

Doña Eva Cuscó Guasch, Secretaria en sustitución
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Vic,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 344/1999-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-


